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RESPUESTA: 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que los pronunciamientos 

judiciales sobre esta cuestión han admitido que el alta sin efectos económicos que ha 

estado reconociendo la Seguridad Social se ajusta al contenido de las sentencias  
dictadas al respecto. 

 
Adicionalmente, el Ministerio de Justicia explora las gestiones posibles en el 

ámbito administrativo, sin perjuicio de que puedan arbitrarse otras de carácter 
normativo. 

 
 

 
Madrid, 18 de enero de 2021 


